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   San Miguel de Tucumán, 11 de Octubre de 2011 

 

RESOLUCION Nº 304/11. 

 

RESOLUCION DE REEMPADRONAMIENTO 

 

        VISTO: 

 Las atr ibuciones conferidas a la Di recc ión de Personas Jur íd icas por la 

ley 8.367 y Dcto Reglamentar io nº 2942/1 (FE).  

 

CONSIDERANDO:  

          Que, las facu ltades de f isca l ización socie tar ia,  son herramientas para 

contr ibui r  con la seguridad juríd ica y la protecc ión de los derechos de terceros, 

const i tuyendo una prerrogat iva  inescind ible de la act iv idad del Estado; 

Que, e l  e jerc ic io de f isca l ización por parte  del organ ismo de control ,  

reside en el  Poder de Pol ic ía que le compete al  Estado Provinc ia l ,  a t ravés de sus 

Inst i tuciones; 

Que, de conformidad con lo prescrip to por Ley 8.367, la Di rección de 

Personas Juríd icas t iene a su cargo las funciones at r ibu idas al  Registro  Públ ico  de 

Comerc io,  por la legis lación per t inente;  

Que, en ta l  sent ido,  es atr ibuc ión del  Organismo de Control ,  en e l  marco 

normat ivo v igente,  d ictar la d isposit iva pert inente para la regulación, organización y 

determinación de las personas jur íd icas;  

Que, en uso de estas facultades y con el  f in  de opt imizar los resul tados 

del t raspaso de l Regis tro Publ ico de Comerc io a la  Dirección de Personas Juríd icas,  se ha 

determinado la necesaria  actual ización de la información reservada, respecto de los 

comerciantes y  de las Sociedades Comerc ia les,  Agrupaciones de Colaborac ión, Uniones 

Transitor ias de Empresas y Sociedades Ext ranjeras;  

Que, la puesta en conocimiento de la implementac ión de la  Declaración 

Jurada por parte de los sujetos obl igados, se ejecutará por medio de inst ruct ivos,  que se 

publ icarán en la  web of ic ia l  del Gobierno y  en la pág ina www.guiadetramites. tucuman.gov.ar,  

s i t ios en los que se podrán descargar:  Resoluc ión General de DPJ, Declaración Jurada e 

Instruct ivo.  Las mismas también se pondrán a dispos ic ión de los in teresados en la Mesa de 

Entradas del  Regist ro Públ ico de Comercio.  

Que, la presente resolución se d icta conforme las facu ltades conferidas 

por los art ículos 4 ,  13,  14 y 19 de la Ley Nº 8.367, y art ículos 299, 301 inc2 y 305 de la Ley 

Nº 19.550 y normas concordantes.  

Por e l lo,  
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EL DIRECTOR  

DE LA DIRECCIÓN DE PERSONAS JURIDICAS 

RESUELVE: 

 

 

ARTICULO 1º:  DISPONER  e l  REEMPADRONAMIENTO  de Comerciantes,  de las Sociedades 

Comerc ia les,  Agrupaciones de Colaborac ión y Uniones Transitor ias de Empresas y 

Sociedades Ext ranjeras,  con domici l io en la Jurisd icción de la Prov incia de Tucumán, a 

t ravés de la presentac ión obl igator ia de una Declaración Jurada de Actualización de Datos 

y documentación respaldatoria solici tada.  

ARTICULO 2º :  APROBAR  e l  inst ruct ivo que como “Anexo A”,  y e l  modelo t ipo de Declarac ión 

Jurada que como Anexo “B”,  se integran a la presente Resolución. -  

ARTICULO 3º: DETERMINAR,  que la declaración jurada ,  debe: 

a)  ser presentada por los obl igados mencionados en el  art .  1º,  con f i rma cer t i f icada 

notaria lmente de l interesado, pres idente o representante legal.  

b)  ser presentada en e l  p lazo de 60 días corr idos, a contar desde e l  día JUEVES 20 DE 

OCTUBRE DE 2011,  para lo cual debe sol ic i ta r turno en las páginas web del 

considerando. 

c)  Informar,  de manera c lara y completa,  todos los datos que se so l ic i tan en el  modelo  

t ipo “Anexo B”,  y acompañar la documentación respa ldator ia que acredite la 

información detal lada en el  mismo so l ic i tada en el  “Anexo A”.  

ARTICULO 4º: DISPONER que, la aprobación del Reempadronamiento,  por e l  órgano de 

control ,  es de carácter previo e inexcusable,  para e l  in ic io de toda di l igencia que se 

pretenda, por ante la Di recc ión de Personas Juríd icas de la Prov incia de Tucumán.      

ARTICULO 5º:  DETERMINAR  que, la aprobación del t rámi te de Reempadronamiento,  no 

inf ie re ni  puede concluir ,  para ningún caso, e l  reconocimiento,  por  e l  Organismo de Control ,  

de los datos informados; n i  la conformidad respecto de la  documentación adjunta,  n i  tampoco 

la inscripción de la documentac ión presentada; no asignándole más derechos a l  presentante, 

que el  de tener por aprobado el t rámi te de Reempadronamiento.  

ARTICULO 6º:  DISPONER ,  que la Dirección de Personas Juríd icas en uso de sus facultades 

para el  caso de la OMISIÓN  en la presentación de la Declaración Jurada y/o de la 

documentac ión sol ic i tada en los plazos previstos en esta Resolución, o cuando se haya 

detectado fa lsedad en los datos sumin ist rados, evaluará,  reso lverá y apl icará las sanciones 

previstas en e l  capí tu lo I I  de la Ley 8.367.  

 

ARTICULO 7º :  Regíst rese, comuníquese, publíquese en Bolet ín Of ic ia l  y d iar io de amplia  

ci rculación en la provincia de Tucumán, y archívese.  


